
 

 

Constancia Secretarial 
 

Se deja constancia que las entidades demandadas fueron notificadas por auto que 

las declaró notificadas por conducta concluyente y al Ministerio público se le notificó 

el auto admisorio de la demanda el día 05 de febrero de 2021. 

 

Por lo tanto, los términos de notificación de que trata el artículo 199 de la Ley 1437 

de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021 corrió entre el 08 de febrero y al 07 de 

abril de 2021.  

 

Con ocasión al traslado de sede de los Juzgados Administrativos de este Circuito 

Judicial fue autorizada la suspensión de términos mediante Acuerdos CSJVAA21-

16 del 25 de febrero de 2021 entre los días 1 al 5 de marzo de 2021, y CSJVAA21-

19 del 05 de marzo de 2021, el conteo de términos reanudó el día 11 de marzo de 

2021. De igual manera entre el 29 de marzo al 02 de abril no se contaron términos 

por la vacancia judicial por Semana Santa. 

 

Dentro del señalado término el 31 de julio de 2021, la entidad demandada Red Salud 

del oriente ESE otorgó poder a profesional del derecho para que represente sus 

intereses. (Pdf. 15 Expediente digital) 

 

Por lo anterior, previo a correr traslado de las excepciones formuladas se ve la 

necesidad de ingresar al despacho el asunto para pronunciase respecto a la 

solicitud de llamamiento en garantía formulada.  

 

 

Sírvase proveer. 
 

 

 

 

Santiago de Cali, 20 de febrero de 2023. 
 

 
 
 
 

 
 

KAROL BRIGITT SUAREZ GOMEZ 
Secretaria 

 


